
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 11 Y 13 DE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA LIDIA GARCÍA ANAYA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE Morena 

La suscrita, Lidia García Anaya, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

y adiciona una fracción IX al artículo 11 y una fracción VIII al artículo 13 de la Ley de la Fiscalía General de la 

República, en materia de ciberseguridad, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El término ciberdelincuencia encuentra su antecedente en el “Convenio firmado en Budapest, Hungría, el 23 de 

noviembre de 2001, entrado en vigor el 1 de julio de 2004, es el primer tratado internacional que busca abordar 

los delitos informáticos y de internet para armonizar las leyes nacionales, mejorar las técnicas de investigación 

y aumentar la cooperación entre las naciones. Es decir, es el primer instrumento multilateral jurídicamente 

vinculante para regular el ciberdelito, posteriormente surgió el Protocolo Adicional al Convenio sobre 

ciberdelincuencia, tipificando como delito la difusión de material racista y xenófobo a través de sistemas 

informáticos”.1 

“Dicho convenio es el primer tratado internacional sobre delitos cometidos a través de internet y otras redes 

informáticas, que se ocupa especialmente de las infracciones de los derechos de autor, el fraude informático, la 

pornografía infantil y las violaciones de la seguridad de la red. También contiene una serie de poderes y 

procedimientos como la búsqueda de redes informáticas y la interceptación. Su principal objetivo, establecido 

en el preámbulo, es aplicar una política penal común destinada a la protección de la sociedad contra el 

ciberdelito, especialmente mediante la adopción de la legislación adecuada y el fomento de la cooperación 

internacional. 

Desde el enfoque del derecho internacional, de facto nos encontraremos con diversas denominaciones y 

vehículos legales, como son los tratados, acuerdos, convenios, declaraciones y/o protocolos, que a prima 

facie pudieran causar un conflicto respecto a cuestionarnos la jerarquía de cada uno. No obstante, no se debe 

entrar en disputa sobre esto, pues de acuerdo a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 

1969 (artículo 2 inciso a), se aclara qué se entiende por “tratado” un acuerdo internacional celebrado por escrito 

entre estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular”.2 

“El Convenio de Budapest fue emitido por el Consejo de Europa, y éste se conforma de 47 estados miembros, 

no obstante, a los países fuera de Europa se les puede conceder la condición de observadores, lo que significa 

que pueden enviar observaciones para cooperar con el Consejo, siempre que estén dispuestos a aceptar los 

principios de la democracia, estado de derecho, respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Dicho esto, los actuales estados observadores son la El Vaticano, Israel, Canadá, Japón, Estados Unidos de 

América (EUA) y México. 

Desde septiembre de 2006, los estados observadores también tienen derecho a enviar representantes para 

observar las reuniones periódicas de los ministros adjuntos del Consejo y designar observadores permanentes 

en el Consejo de Europa”.3 

“Actualmente México se encuentra como observador del Convenio de Budapest y de manera formal ha sido 

invitado a ascender y adherirse al mismo”.4 Incluso por parte del Congreso de la Unión, siendo el órgano 



 
  

depositario del Poder Legislativo federal en México, conformado por el Senado de la República y la Cámara de 

Diputados, se ha exhortado a la Secretaría de Relaciones Exteriores a iniciar los trabajos necesarios para la 

adhesión de México al Convenio. 

“El Banco Interamericano de Desarrollo, en su Reporte de Ciberseguridad 2020 señaló que un tercio de los 

países en América Latina no cuenta con un marco legal sobre delitos informáticos y México es parte de 

ellos”.5 

Las medidas de confinamiento derivadas de la pandemia producidas por el virus Covid-19 favorecieron el 

aumento de los ciberataques a las tecnologías de la información y comunicación, debido al incremento de su uso 

a nivel mundial, en México estos delitos se han visto agudizados debido a que no se cuenta con un marco 

regulatorio que ayude a mitigar los efectos a dichos ataques. 

Diversos medios de comunicación en nuestro país han señalado cifras alarmantes “en los primeros nueve meses 

de 2020, México fue el país más atacado en Latinoamérica, al recibir el 22.57 por ciento de un millón 319 mil 

260 ataques de ransonware (secuestro de datos para pedir rescate), en agravio de 297 mil empresas, alerta 

Javier Juárez Mojica, comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

Sólo entre el 18 de septiembre y el 20 de octubre de este 2020, la policía cibernética de la Guardia Nacional 

recibió 2 mil 218 reportes de ciberataques de ciudadanos, y 7 mil 964 incidentes de seguridad de instituciones 

privadas, públicas del país, como Nextel, CFE, Universidad de las Américas y el Instituto Tecnológico 

Autónomo de México (ITAM). 

Aunado a ello, se investigaron 78 casos de trata de personas, pornografía infantil, secuestro, amenazas, 

desaparición forzada y extorsión, y se inhabilitaron 437 sitios web apócrifos que usurpaban instancias como 

gobierno de la Ciudad de México y del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado”.6 

Empresas, hombres, mujeres, adolescentes, niños y niñas han sido víctimas de ciberataques, causando un grave 

daño provocado por estas actividades ilícitas, las cuales no pueden ser investigados de manera focalizada con un 

marco legal sobre delitos informáticos. 

Se deben establecer acciones urgentes para que se pueda prevenir, investigar y sancionar los temas de 

ciberseguridad. 

“Según la edición del Índice de Ciberseguridad Global de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

México ocupa el lugar 63 de 175 países en materia de preparación de seguridad cibernética”.7 

Con estos datos se percibe el enorme rezago en materia de regulación que México tiene a nivel internacional, 

así como los desafíos en la materia. 

Lo que hace a México un blanco para los ataques cibernéticos es la falta de un marco regulatorio sólido, la 

implementación de programas en ciberseguridad eficientes y una escasa cultura de concientización sobre la 

ciberseguridad. 

Es necesario la creación de un organismo que investigue y sancione este delito, estableciendo un marco 

regulatorio sólido con lo cual se pueda contrarrestar los efectos de este tipo de delincuencia. 

En México corresponde la investigación y persecución de los delitos del orden federal al Ministerio Público de 

la Federación, como se establece en su artículo 5o. de la Ley de la Fiscalía General de la República,8 que a la 

letra señala: 



 
  

“Artículo 5. Al Ministerio Público de la Federación le corresponde, en representación de los intereses de la 

sociedad: la investigación y la persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia ante los 

tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción de extinción de dominio, la intervención en todos los 

asuntos que correspondan a sus funciones constitucionales, así como promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de la persona imputada, de la víctima o de la persona ofendida durante el 

desarrollo del procedimiento penal, establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales en los que 

el Estado mexicano sea parte, en el Código Nacional, la presente ley, y las demás disposiciones legales 

aplicables. 

La Fiscalía General de la República podrá ejercer la facultad de atracción de casos del fuero común en los 

supuestos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y 

las leyes aplicables. 

La víctima podrá solicitar a la Fiscalía General que ejerza su facultad de atracción”.9 

De esta forma, es ámbito de competencia de la Fiscalía General lo siguiente: 

“Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General: 

I. Coordinarse, para el cumplimiento de la acción penal con absoluto respeto a su autonomía, con otras 

autoridades en los temas de seguridad pública de conformidad con el Sistema Nacional de Seguridad Pública 

a que refiere el artículo 21 de la Constitución; 

II. Formar parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública como entidad autónoma; 

III. Remitir al Congreso de la Unión la postura institucional mediante una opinión técnica jurídica sobre las 

iniciativas de ley, de reformas constitucionales y legales en el ámbito de sus competencias presentadas por la 

persona titular del Ejecutivo Federal y en las Cámaras del Congreso de la Unión; 

IV. Formar y actualizar a las personas servidoras públicas para la investigación y persecución de los delitos 

en las materias que sean de su competencia, así como implementar un servicio profesional de carrera de las 

personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas policías federales ministeriales, personas 

peritas, personas analistas y personas facilitadoras; 

V. Implementar un sistema institucional de evaluación de resultados, a través del establecimiento de 

indicadores que sirvan para evaluar su desempeño para mejorar sus resultados; 

VI. Crear y administrar las bases nacionales de información en el ámbito de su competencia; 

VII. Establecer medios de información sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de sus actividades. 

Para efectos del acceso a la información pública, la Fiscalía General se regirá bajo el principio de máxima 

publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se reservará la información cuya divulgación 

pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en un procedimiento penal o las 

investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la 

confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras 

disposiciones aplicables y la presente Ley; 

VIII. Hacer del conocimiento de la sociedad los instrumentos jurídicos a que refiere la presente Ley, los que 

serán publicados gratuitamente en el Diario Oficial de la Federación; 



 
  

IX. Llevar a cabo todos los actos que deriven de las disposiciones aplicables para la constitución y 

administración de fondos en el ámbito de su competencia; 

X. Desarrollar los mecanismos necesarios de comunicación y colaboración con agencias de policía 

internacional para la investigación de los hechos que la ley señala como delito de conformidad con lo 

previsto en la Constitución y los tratados internacionales; 

XI. Desarrollar e instrumentar un sistema de medidas de protección para las personas servidoras públicas de 

la Institución; 

XII. Participar como entidad autónoma en el Mecanismo de Apoyo Exterior, previsto por la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, y mantener comunicación continua y permanente con éste, para 

coadyuvar en la investigación y persecución de delitos, a través de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o 

unidades competentes; así como garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en favor 

de las personas víctimas y personas ofendidas para recibir, recabar y proporcionar información sobre las 

acciones de investigación y persecución de los delitos cometidos en contra de personas migrantes, y 

XIII. Las demás que prevean otras disposiciones jurídicas aplicables”.10 

La Fiscalía General contará con todas aquellas unidades que le permitan cumplir con sus facultades y 

obligaciones constitucionales. 

Derivado de lo anterior, como una institución del Estado mexicano, corresponde a la Fiscalía General de la 

República, la investigación y, en su caso, sanción de las conductas delictivas tal es el caso de la ciberseguridad 

nacional. 

Es por ello que se propone la creación de una Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad dependiente 

de la Fiscalía General de la República, específicamente en la fracción IX del artículo 11 de la Ley de la Fiscalía 

General de la República, como a continuación se enuncia: 

“Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará integrada por: 

I. La persona titular de la Fiscalía General; 

II. La Fiscalía Especializada de Control Competencial; 

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional; 

IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada; 

V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales; 

VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción; 

VII. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos; 

VIII. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas; 

IX. La Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad. 



 
  

X. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; 

XI. La Agencia de Investigación Criminal; 

XII. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XIII. La Oficialía Mayor; 

XIV. El Órgano Interno de Control; 

XV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato legal, y 

XVI. Las que se determinen en el Estatuto orgánico”. 

Es menester establecer las funciones que tendrá la Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad, por lo 

cual le corresponderá lo establecido en el artículo 13 de la Ley en comento, adicionando una fracción VIII, tal 

como se señala a continuación: 

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y de 

gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin perjuicio de las facultades que se les concedan, 

deleguen o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las siguientes: 

I. A la Fiscalía Especializada de control Competencial, la investigación y persecución de delitos previstos en 

las leyes especiales que no sean competencia de otra unidad administrativa de la Institución; de resolver las 

controversias competenciales entre las diversas Fiscalías Especializadas; y de atender, previo acuerdo con la 

persona titular de la Fiscalía General, los asuntos relevantes que le encomiende, procurará en todos los casos 

la no fragmentación de las investigaciones; 

II. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la investigación y persecución de los delitos federales 

que no sean competencia de otra unidad administrativa de la Institución, así como de la coordinación y 

articulación de las unidades administrativas de la Fiscalía General que ejerzan sus funciones en las 

circunscripciones territoriales o regionales, garantizará la unidad de actuación, la coordinación institucional y 

la eficiencia del Ministerio Público; 

III. A la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, que será la unidad especializada a 

que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, las facultades que dicho 

ordenamiento le confiere; 

IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales, la investigación y persecución de los delitos 

establecidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y en cualquier otro ordenamiento legal en la 

materia; 

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción, la investigación y persecución de los 

delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal Federal; 

VI. A la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos, la investigación y persecución de los 

delitos del orden federal previstos en: la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; y de 

conocer de los delitos cometidos contra algún periodista, persona o instalación que dolosamente afecten, 



 
  

limiten o menoscaben el derecho a la información o a la libertad de expresión; de delitos derivados de asuntos 

de violaciones o violaciones graves a derechos humanos denunciados por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; de los delitos del orden federal en los que el sujeto pasivo o activo del mismo sea una 

persona migrante y, en ejercicio de la facultad de atracción, cuando se trate de un asunto de trascendencia 

social, la cual deberá ejercerse obligatoriamente cuando exista una declaración de violaciones graves a 

derechos humanos; de los delitos del orden federal en los que se encuentren involucradas personas de algún 

pueblo o comunidad indígena y, en ejercicio de la facultad de atracción, cuando se trate de un asunto de 

trascendencia social; así como de intervenir con las unidades administrativas de la Institución en el trámite y 

seguimiento de las Quejas, Conciliaciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Asimismo, brindar atención a las víctimas u ofendidos del delito y facilitar el acceso de la 

comunidad a los servicios requeridos por ésta, en el ámbito de competencia de la Fiscalía General, 

promoviendo acciones de coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales; 

VII. A la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, la 

investigación y persecución de los delitos del orden federal previstos en: el Código Penal Federal, relativos a 

hechos de violencia contra las mujeres por su condición de género y a los cometidos contra niñas, niños y 

adolescentes que sean competencia de la Federación; y en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos; 

VIII. A la Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad, la investigación, prevención y combate 

de los delitos en los que se utilicen medios electrónicos y tecnológicos. 

VIII. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, las investigaciones y el ejercicio de la acción penal en 

delitos cometidos por personal adscrito a los órganos sustantivos y administrativos de la Institución; del 

registro, seguimiento, canalización y atención de los asuntos para su adecuado desahogo a través de la 

ventanilla única, así como de la realización y desarrollo de visitas de supervisión, investigación, revisión y 

control, de la actuación de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de 

la Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas, personas facilitadoras, personas técnicas y 

en general de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, de conformidad con los lineamientos 

técnico-jurídicos que emita, previo acuerdo con el Fiscal General; 

IX. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que privilegien la integridad y no fragmentación de los 

asuntos de su competencia, y 

X. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la fragmentación de las investigaciones de su 

competencia, las Fiscalías Especializadas podrán conocer de los delitos que hayan sido cometidos por 

miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, estarán facultadas para aplicar de manera 

excepcional las disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y ejercer las facultades y 

técnicas de investigación que correspondan. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea de la Cámara de 

Diputados, el siguiente: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de la Fiscalía General de la República 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 11, recorriéndose en su orden las subsecuentes y se 

adiciona una fracción VIII al artículo 13, recorriéndose en su orden las subsecuentes de la Ley de la Fiscalía 

General de la República, para quedar como sigue: 



 
  

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará integrada por: 

I. La persona titular de la Fiscalía General; 

II. La Fiscalía Especializada de Control Competencial; 

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional; 

IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada; 

V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales; 

VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción; 

VII. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos; 

VIII. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas; 

IX. La Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad. 

X. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; 

XI. La Agencia de Investigación Criminal; 

XII. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XIII. La Oficialía Mayor; 

XIV. El Órgano Interno de Control; 

XV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato legal, y 

XVI. Las que se determinen en el Estatuto orgánico. 

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y de 

gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin perjuicio de las facultades que se les concedan, deleguen 

o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las siguientes: 

I. A la Fiscalía Especializada de Control Competencial, la investigación y persecución de delitos previstos en 

las leyes especiales que no sean competencia de otra unidad administrativa de la Institución; de resolver las 

controversias competenciales entre las diversas Fiscalías Especializadas; y de atender, previo acuerdo con la 

persona titular de la Fiscalía General, los asuntos relevantes que le encomiende, procurará en todos los casos 

la no fragmentación de las investigaciones; 

II. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la investigación y persecución de los delitos federales 

que no sean competencia de otra unidad administrativa de la Institución, así como de la coordinación y 

articulación de las unidades administrativas de la Fiscalía General que ejerzan sus funciones en las 

circunscripciones territoriales o regionales, garantizará la unidad de actuación, la coordinación institucional y 

la eficiencia del Ministerio Público; 



 
  

III. A la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, que será la unidad especializada a 

que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, las facultades que dicho 

ordenamiento le confiere; 

IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales, la investigación y persecución de los delitos 

establecidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y en cualquier otro ordenamiento legal en la 

materia; 

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción, la investigación y persecución de los 

delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal Federal; 

VI. A la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos, la investigación y persecución de los 

delitos del orden federal previstos en: la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; y de 

conocer de los delitos cometidos contra algún periodista, persona o instalación que dolosamente afecten, 

limiten o menoscaben el derecho a la información o a la libertad de expresión; de delitos derivados de asuntos 

de violaciones o violaciones graves a derechos humanos denunciados por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; de los delitos del orden federal en los que el sujeto pasivo o activo del mismo sea una 

persona migrante y, en ejercicio de la facultad de atracción, cuando se trate de un asunto de trascendencia 

social, la cual deberá ejercerse obligatoriamente cuando exista una declaración de violaciones graves a 

derechos humanos; de los delitos del orden federal en los que se encuentren involucradas personas de algún 

pueblo o comunidad indígena y, en ejercicio de la facultad de atracción, cuando se trate de un asunto de 

trascendencia social; así como de intervenir con las unidades administrativas de la Institución en el trámite y 

seguimiento de las Quejas, Conciliaciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Asimismo, brindar atención a las víctimas u ofendidos del delito y facilitar el acceso de la 

comunidad a los servicios requeridos por ésta, en el ámbito de competencia de la Fiscalía General, 

promoviendo acciones de coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales; 

VII. A la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, la 

investigación y persecución de los delitos del orden federal previstos en: el Código Penal Federal, relativos a 

hechos de violencia contra las mujeres por su condición de género y a los cometidos contra niñas, niños y 

adolescentes que sean competencia de la Federación; y en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos; 

VIII. A la Fiscalía Especializada en materia de Ciberseguridad, los delitos del capítulo de 

ciberdelincuencia previstos en el Código Penal Federal. 

De la misma forma, podrá investigar y perseguir los delitos de competencia Federal en el que los 

medios electrónicos y tecnológicos constituyan o representen un medio de comisión relevante y 

trascendente, a excepción de delincuencia organizada. 

IX. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, las investigaciones y el ejercicio de la acción penal en 

delitos cometidos por personal adscrito a los órganos sustantivos y administrativos de la Institución; del 

registro, seguimiento, canalización y atención de los asuntos para su adecuado desahogo a través de la 

ventanilla única, así como de la realización y desarrollo de visitas de supervisión, investigación, revisión y 

control, de la actuación de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de 

la Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas, personas facilitadoras, personas técnicas y 



 
  

en general de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, de conformidad con los lineamientos 

técnico-jurídicos que emita, previo acuerdo con el Fiscal General; 

X. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que privilegien la integridad y no fragmentación de los 

asuntos de su competencia, y 

XI. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la fragmentación de las investigaciones de su 

competencia, las Fiscalías Especializadas podrán conocer de los delitos que hayan sido cometidos por 

miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, estarán facultadas para aplicar de manera 

excepcional las disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y ejercer las facultades y 

técnicas de investigación que correspondan. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se realizarán las modificaciones administrativas así como a los ordenamientos legales materia del 

presente decreto en un plazo de 180 días naturales a partir de su entrada en vigor.  

Notas 

1 Foro Jurídico. El estatus de México y el Convenio sobre la Ciberdelincuencia de Budapest. Jersain Llamas 

Covarrubias. www.forojuridico.mx  

2 Council of Europe, 47 Member States. 

3 El estatus de México y el Convenio sobre la Ciberdelincuencia de Budapest | Foro Jurídico (forojuridico.mx) 

4 OEA y BID, op.cit,p. 185. 

5 http://www.publications.iadb.org/publications/spanish/document/Reporte-Ciberseguridad-2020-riesgos-

avances-y-el-camino-a-seguir-en-America-Latina-y-el-Caribe.pdf   

6 México: 10 mil ciberataques al mes - Contralínea (contralinea.com.mx ) 

7 Índice de Ciberseguridad Global de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

8 Leyes Federales de México (diputados.gob.mx) 

9 Leyes Federales de México (diputados.gob.mx) 

10 Leyes Federales de México (diputados.gob.mx) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2021. 

Diputada Lidia García Anaya (rúbrica) 
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